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Señor 

JEISON CARRANZA GARCÍA 

E-mail: Jeisoncarranza2014@gmail.com  

 

            

 

Referencia:  Contrato de concesión No 007 de 2010, para que  el Concesionario, por su cuenta y 

riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 

permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol – 

Sector 3. 

 

 

Asunto:  Respuesta al Requerimiento R_24237 

 

 

 

Respetado Señor Carranza, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a su requerimiento del asunto, registrado según nuestra codificación interna con el número 
R_24237, nos permitimos informar que se da el respectivo cierre al presente por desistimiento tácito conforme 
a lo establecido en la Ley 1755 de 2015 toda vez que no se recibió la información complementaria requerida 
y necesaria para poder adoptar una decisión de fondo sobre el asunto del requerimiento. 
 
Para lo cual es de aclarar que dicha solicitud puede ser presentada nuevamente por ustedes teniendo en 
cuenta todos los requisitos necesarios. 
 
 

Atentamente, 

 

 

SERVICIO DE ATENCIÓN AL USUARIO  

YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización 
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